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RESUMEN

Fundamentos: El asma ocupacional (AO), aunque causa gran disca-
pacidad laboral, debido a su complejidad diagnóstica es de difícil reconoci-
miento por los sistemas oficiales de registro. Para mejorar su detección se 
han desarrollado sistemas de sospecha. Tras años de experiencia en Navarra, 
nos planteamos caracterizar los casos de sospecha y compararlos con los 
declarados como enfermedad profesional (EEPP). 

Métodos: Se identificaron los casos de AO notificados como sucesos 
centinela en el Programa de Vigilancia Epidemiológica en Salud Laboral en 
Navarra desde enero de 2010 a diciembre de 2015 y los casos declarados 
como EEPP (asma). La población a estudio fue la población navarra ocupa-
da (357.200 de media). En los casos con consentimiento se compararon las 
características clínicas y laborales con las de EEPP. Mediante el programa 
informático SPSS Statistics® 20v se calcularon diferencias de medias me-
diante prueba T para muestras independientes y diferencias de porcentajes 
de distribución mediante Test de Chi cuadrado, test exacto de Fisher y test 
no paramétricos cuando no se cumplían condiciones de aplicación. Como 
indicador de notificación se calculó la incidencia acumulada por 100.000 
trabajadores para cada año de seguimiento del programa. 

Resultados: En el período de estudio se notificaron 79 sucesos centine-
la (en 22 se concluyó la investigación) y 50 casos de EEPP ( 24% recaídas). 
No encontramos diferencias estadísticamente significativas en la edad (41 
vs 40 años), ni el sexo (40,9 % mujeres vs 44,7% hombres), ni la propor-
ción que causó baja laboral (45% y 36,8%), ni el tamaño, la actividad de la 
empresa o la ocupación del trabajador. Donde sí se encontramos diferencias 
fue en el tiempo medio de exposición antes de la declaración/notificación, 
significativamente mayor en las EEPP que en los centinela (94,1 vs 22,2 
meses), 72 meses mayor. 

Conclusiones: Los casos detectados por ambos sistemas son similares 
pero, debido a la complejidad diagnóstica, se retrasa la declaración como 
EEPP, lo que evidencia la utilidad de un sistema más ágil de notificación de 
sospechas para esta patología laboral. 

Palabras clave: Asma ocupacional, Enfermedades profesionales, Vigi-
lancia de la salud del trabajador.

ABSTRACT
Characteristics of asthma cases reported 

as a suspected occupational disease in 
Navarra. Period 2010-2015

Background: Although, occupational asthma (OA) causes great work 
disability, due to its diagnostic complexity, it is difficult to have it recog-
nized by the official registration systems. To improve its detection, suspect-
ed systems have been developed. After years of experience in Navarre, we 
set out to characterize the suspected cases and compare them with those 
declared as an occupational disease (OD).

Methods: We identified the cases of OA reported as sentinel events 
in the Epidemiological Surveillance Program in Occupational Health in 
Navarra from January 2010 to December 2015 and the cases declared as 
OD (asthma). The population under study was the Navarra employed popu-
lation (357,200 on average). In the cases with consent, the clinical and labor 
characteristics were compared with those of OD. Using the SPSS Statistics® 
20v computer program, mean differences were calculated by the T test for 
independent samples and distribution percentage differences by Chi-square 
test, Fisher’s exact test and nonparametric tests when application conditions 
were not satisfied. As an indicator of notification, the accumulated incidence 
per 100,000 workers was calculated for each year of program monitoring.

Results: In the period, 79 sentinel events were reported (in 22 the in-
vestigation was concluded) and 50 cases of OD (24% relapses). We did not 
find statistically significant differences in age (41 vs. 40 years), nor gen-
der (40.9% women vs. 44.7%), nor proportion that caused sick leave (45% 
and 36.8%), nor size, activity of the company or occupation of the worker. 
Where differences are found was in the meantime of exposure before the 
recognition/notification, significantly higher in the OD than in the sentinel 
(94.1 vs. 22.2 months), 72 months longer. 

Conclusions: The cases detected by both systems are similar but, 
due to the diagnostic complexity, the recognition is delayed as OD, which 
demonstrates the usefulness of a more agile system for reporting suspicions 
of this work pathology.

Key words: Occupational asthma, Occupational diseases, Surveillance 
of the workers health.
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INTRODUCCIÓN

El asma es una patología crónica de vía 
respiratoria, que implica una compleja in-
teracción de varios mecanismos fisiopato-
lógicos.

El asma ocupacional (AO) es aquel induci-
do o desencadenado por la exposición laboral 
a agentes presentes en el medio laboral y que 
pueden actuar como sensibilizantes o inmu-
nógenos o irritantes (no alérgicos)(1). Supone 
entre el 5-25% del total de casos de asma en 
el adulto(2), equivalente a una incidencia de 
250 a 300 casos por millón por año(3). Aun-
que el AO es raramente fatal, los pacientes 
requieren frecuentes periodos de incapacidad 
laboral, tanto temporal por exacerbaciones 
frecuentes, como incluso desarrollando inca-
pacidad permanente(4). Entre los factores que 
incrementan el riesgo para desarrollar un AO 
podemos encontrar el nivel de exposición, la 
atopia, los antecedentes de rinitis y el taba-
co(5). El diagnóstico de AO requiere confirmar 
el diagnóstico de asma y además evidenciar 
su relación laboral(6). 

Se considera que la incidencia en la pobla-
ción general de AO puede estar subestimada 
hasta en un 50%(2), en parte dada su comple-
jidad diagnóstica y debido a varios motivos: 
puede detectarse en múltiples sectores de ac-
tividad laboral, puede presentar variabilidad 
clínica y de periodos de latencia, puede ser 
desencadenada por una diversidad de agentes 
causantes y puede mediarse por distintos ti-
pos de reacción alérgica y/o agravarse tam-
bién por exposición a sustancias irritantes de 
mucosas (ej. Síndrome de disfunción reactiva 
de vías aéreas). 

En España, la notificación de las enferme-
dades profesionales (EEPP) se lleva a cabo 
por las Entidades Gestoras o MATEPSS (Mu-
tuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales), que son las responsables 
de cumplimentar y tramitar el parte por medio 
de la aplicación informática CEPROSS (Co-
municación de Enfermedades Profesionales, 
Seguridad Social)(7). 

Hasta la última modificación del cuadro 
de enfermedades profesionales, era compar-
tida la idea, entre los profesionales y agentes 
sociales de salud laboral, de que existía una 
subdeclaración de este tipo de patologías(8). 
La nueva normativa del año 2006 contempla 
explícitamente la colaboración del sistema 
público de salud y los servicios de prevención 
de riesgos laborales para la detección de posi-
bles casos de patología no conocidos por las 
entidades colaboradoras. 

Como antecedentes, es conocido el hecho 
de que los programas de vigilancia epide-
miológica permiten identificar trabajadores 
que están desarrollando o presentan un AO 
establecido (casos). Además, son una buena 
herramienta para combinar el screening, el 
seguimiento y planificar la intervención pre-
ventiva y contribuyen a reducir los periodos 
de incapacidad y el coste socioeconómico 
asociado(9). 

En Navarra, desde 1998 en la Sección de 
Epidemiologia Laboral del Instituto de Salud 
Publica y Laboral de Navarra (ISPLN), está 
implantado un programa de vigilancia epide-
miológica para detectar patología de posible 
origen laboral que es atendida por el Sistema 
Público de Salud y que, al no ser conocida 
por servicios de prevención/mutuas, no puede 
ser objeto de medidas preventivas y/o correc-
toras. El programa se basa en el concepto de 
suceso centinela ocupacional de Rutstein(10), 
y en su evaluación para los cuatro grupos 
diagnósticos con los que se implantó inicial-
mente (síndrome de túnel carpiano, tendinitis 
de muñeca y codo, asma/RADS y dermatitis) 
y posteriormente para disfonías en personal 
con uso profesional de la voz(11), constató ser 
un buen sistema de localización de patología 
de posible origen laboral, superando la inci-
dencia de casos notificados registrada por el 
sistema oficial de enfermedades profesiona-
les para esos mismos diagnósticos y con un 
elevado valor predictivo positivo para todos 
ellos(12).

En el caso concreto del asma laboral y dada 
su dificultad diagnóstica, nos planteamos 
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posteriormente el objetivo de caracterizar los 
casos de sospecha de AO notificados por el 
programa de vigilancia epidemiológica de
sucesos centinela y comparar las característi-
cas clínico-laborales con los casos declarados 
como EEPP. Para ello estudiamos todos los 
casos incidentes en Navarra en los años 2010-
2015, recogidos en ambos registros. 

Como objetivos específicos perseguimos: 
identificar las causas de no declaración como 
EEPP de los casos de sospecha identificados 
(dificultades diagnósticas, criterios de defi-
nición de caso, organizativas, tamaño de la 
empresa), definir criterios de ayuda para la 
declaración como EEPP e identificar las acti-
vidades y ocupaciones de más riesgo. 

 

SUJETOS Y MÉTODOS

Se identificaron los casos de AO notifica-
dos como sucesos centinela en el Programa 
de Vigilancia Epidemiológica en Salud Labo-
ral en Navarra desde enero de 2010 a diciem-
bre de 2015, y los casos declarados como en-
fermedad profesional (asma) en Navarra en el 
mismo periodo. 

La población a estudio fue toda la pobla-
ción navarra ocupada (357.200 de media). 
Los sucesos notificados correspondieron a 
trabajadores que fueron atendidos en un cen-
tro de salud de Atención Primaria del Servicio 
Navarro de Salud-Osansunbidea (SNS-O) por 
presentar un cuadro clínico compatible con 
asma de origen laboral, cualquiera que fue-
se el régimen de cobertura de contingencias 
protegidas (Seguridad Social, Seguro Espe-
cial del Gobierno de Navarra, MUFACE o 
ninguno).

Se consideró suceso centinela por posible 
asma ocupacional las notificadas desde los 
centros de Atención Primaria con los códi-
gos CIAP2 (Codificación Internacional de 
Atención Primaria)(13): R96 (asma) y R99 
(síndrome de disfunción reactiva de vías aé-
reas). Mediante un sistema de alerta en una 
aplicación informática específica se comuni-
caron los sucesos a la unidad de salud laboral, 

diferenciándose entre nominales y no nomi-
nales, según el paciente dé o no el consenti-
miento para que sea investigado e intervenir 
en su medio laboral.

La comunicación recogía un discreto nú-
mero de ítems que identificaban el centro de 
salud comunicante, código CIAP2 -síntoma, 
actividad y ocupación (clasificación nacional 
de actividades económicas, CNAE-93 y cla-
sificación nacional de ocupaciones, CNO94) 
y tres preguntas de sospecha de posible ori-
gen laboral (patología similar en compañeros, 
mejoría en períodos de descanso o vacaciones 
y si se encuentra de baja laboral o no).

En los casos nominales se incluyen ade-
más nombre, apellidos, domicilio y teléfono, 
y desde la unidad de salud laboral se realiza 
investigación con recogida individual de da-
tos mediante encuesta telefónica y entrevista 
que posteriormente se completó a partir de 
la historia clínica informatizada (HCI) del 
SNS-O.

Posteriormente se elaboró un cuestiona-
rio que recogía todas las variables de interés: 
sexo, edad, antecedentes personales, hábitos 
tóxicos (tabaco), antecedentes familiares, 
diagnóstico, tratamiento, tamaño de la empre-
sa, actividad CNAE-93, ocupación CNO94, 
agente de sospecha, periodo de incapacidad 
temporal, antigüedad en el puesto (meses), 
tipo de relación laboral (cuenta ajena/pro-
pia), tipo de contrato, agente de sospecha, 
tiempo desde el inicio de los síntomas hasta 
el diagnóstico (meses), comienzo de síntomas 
tras una exposición única accidental (sí/no), 
evolución (curación, mejoría, empeoramien-
to, persistencia), tamaño de empresa (< 10, 
de 10-50, de 51-250 y > 250 trabajadores) y 
otras.

Los casos no nominales (sin autorización) 
no se investigaron, pero se contabilizaron 
para el cálculo de incidencia de la enferme-
dad. De los casos registrados en el sistema 
oficial como EEPP (grupos 4H02, 4H04, 
4I03 y 4I05 del cuadro de EEPP), se obtuvie-
ron las variables del registro propio a partir 
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del sistema CEPROSS, que se custodia en la 
Sección de Epidemiología del ISPLN. Se di-
ferenciaron entre caso recaída si/no.

Todos los casos se registraron y analizaron 
con el programa informático SPSS Statistics® 
20v. Se calcularon diferencias de medias me-
diante prueba T para muestras independientes 
y test no paramétricos cuando no se cumplían 
condiciones de aplicación. Y los porcentajes 
de distribución y análisis de asociación entre 
las variables independientes, clínicas, labora-
les, personales y la variable resultado (ser su-
ceso centinela o EEPP) mediante Test de Chi 
cuadrado o Test exacto de Fisher. 

Para validar la capacidad del programa
para detectar la patología de posible origen 
laboral atendida en el SNS-O se calculó un 
indicador de notificación (incidencia acumu-
lada por 100.000 trabajadores para cada año 
de seguimiento del programa), que se defi-
nió como el cociente entre el número total 
de sucesos comunicados al programa en un 
año y la población a riesgo estimada. Se cal-
culó además el porcentaje de cumplimiento 
de los criterios de ayuda para la declaración 
de caso como laboral (“lesiones similares en 
otros compañeros” y “mejora en los tiempos 
de descanso”), y el de los sucesos notificados 
que están de baja laboral. Los sucesos notifi-
cados por el médico de primaria se conside-
raron como laborales cuando se confirmaron 
por un médico del trabajo de la unidad de sa-
lud laboral.

 

RESULTADOS

En el período de enero de 2010 a diciembre 
de 2015 se notificaron en la Red de Vigilancia 

epidemiológica en salud laboral en Navarra 
79 sucesos centinela de los códigos seleccio-
nados, 44 por asma (código CIAP2 “R96”) y 
34 de Síndrome de disfunción reactiva de vias 
aéreas (código “R99”) (55,7% y 43,0% res-
pectivamente) y uno como patología dérmica 
y respiratoria (S88). 

En total, 24 se notificaron con carácter 
“No Nominal” y 55 “Nominal” (tabla 1). De 
los casos investigados, aquellos que se iden-
tificaron nominalmente, finalmente se pudo 
completar información y considerar como 
sospechas de asma ocupacional en 22 casos. 
En los 33 casos excluidos se identificaron 
otras patologías respiratorias/pulmonares 
(patología de voz, neumoconiosis, enferme-
dad intersticial pulmonar, neumotórax, rini-
tis estacional, alveolitis alérgica extrínseca 
o episodios aislados de disnea). 

Los casos procedieron de 19 centros de 
salud diferentes de los 58 de la red de Aten-
ción Primaria y de las tres Áreas de Salud. 
Todos los casos habían sido notificados con 
el código R96 (asma extrínseco) excepto 
uno que se notificó como S88 por presentar 
también patología dérmica de igual origen 
alérgico. 

Indicador de notificación del sistema. El va-
lor de la incidencia anual fue casi constante 
a lo largo del periodo, con una media de 4,7 
casos/año por 100.000 trabajadores a riesgo 
(figura 1).

Caracterización de los casos AO Sucesos 
Centinela. De los 22 casos investigados en 
los que se pudo completar información (en-
trevista personal y revisión historia clínica) 

Tabla 1 
Distribución de los sucesos centinela según código CIAP e identificación

Tipo de identificación R96 R99 S88 Total

No nominales 14 10 0 24

Nominales 30 24 1 55

Total 44 34 1 79
R96 “Asma”; R99 “Síndrome de disfunción reactiva de vías aéreas”; S88 “Patología dérmica”
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Figura 1 
Evolución de la utilización de omeprazol (porcentaje DDD)

y fueron considerados como sospechas de
asma ocupacional, según género, 9 corres-
pondieron a mujeres (40,9%) y 13 a hombres 
(59,1%) (tabla 2). 

La media de edad de los casos fue de 41 
años y la mediana de 41,7 años (rango inter-
cualtil 31,2-52,9 años). Los hombres presenta-
ron, de media, una edad mayor que las mujeres 
(43,6 años vs 37,2 años) aunque esta diferen-
cia no fue estadísticamente significativa.

Criterios de ayuda para la comunicación del 
caso como de origen laboral. La cumplimen-
tación de los ítems de referencia para la va-
loración del caso como laboral mostró que el 
22,7% de los casos tenían compañeros con la 
misma patología y el 68,2% mejoraron en pe-
ríodo de descanso (tabla 3).

Respecto a la situación de incapacidad o 
no, hallamos que el 40,9% estaba de baja la-
boral en el momento de la notificación (9 de 
los 22 casos). En 2 casos no se registró esta 
variable.

Los agentes de sospecha en el estudio de 
los casos centinela fueron fundamentalmente 
la harina, levadura o aditivos (4 casos), otros 
alérgenos orgánicos de alto peso molecular 
(1 caso) o sustancias de bajo peso molecular 
(fundamentalmente isocianatos, formaldehí-
do u otros). 

En 5 de 19 casos (22,7 %) se averiguaron 
antecedentes personales de patología alérgica 
(dermatitis y/o rinitis). La media de tiempo de 
inicio de los síntomas hasta la notificación del 
suceso centinela fue de 22,2 meses y la me-
diana de 15 (rango intercualtil 12-36 meses 
de exposición previa).

Respecto a la relación contractual, el 
77,3% de los casos centinela (17 de 20) era 
por cuenta ajena (tabla 2). 

Evolución clínica de los casos AO Sucesos 
Centinela. En 2017 se contactó telefónica-
mente con los pacientes para completar la in-
formación sobre la evolución de la enferme-
dad. De los 22 sucesos centinela de sospecha 
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Tabla 2
Caracterización de los casos de Asma Ocupacional. Sucesos Centinela

Variables Edad Nº Casos Media (años) Significación Estadística

Sexo Hombres 13 43,6 Prueba T
n.s.

p=0,228Mujeres 9 37,2

Media 41 años, mediana de 41,7 años (rango intercualtil 31,2-52,9 años)

Variables Nº casos (%)

Antecedentes 
personales

si 5 22,7

no 13 59,1

desconocido 4 18,2

total 22 100

Habito tabáquico si 3 13,6

no 5 22,7

exfumador 9 40,9

desconocido 5 22,7

total 22 100,0

Relación laboral Cuenta Ajena 17 77,3

Cuenta Propia 3 13,6

Desconocido 2 9,1

Total 22 100

Temporalidad de 
los contratos

Contrato fijo 6 27,2

Contrato eventual 1 4,5

Desconocido 15 68,1

Total 22 100

Tamaño empresa 
(nº trabajadores)

< 10 3 13,6

10-50 4 18,2

51-250 3 13,6

> 250 3 13,6

n.c. 13 59,1

de AO, tuvimos 5 pérdidas de seguimiento, de 
los localizados, encontramos que en 12 de los 
casos persistía la sintomatología, aunque la 
mayoría (8 casos) habían mejorado gracias a 
la evitación del agente causante y un adecua-
do tratamiento médico. Los 5 casos restantes 
se encontraban asintomáticos en el momento 
del seguimiento. La relación de la evolución 
clínica en función de la adaptación o cambio 
de puesto de trabajo, se presenta en la tabla 4. 

Se observa que en 5 de los 6 casos en que se 
realizó un cambio de puesto habían evolucio-
nando a mejoría clínica. 

Caracterización de los casos AO Enfermeda-
des Profesionales. En el mismo período (años 
de 2010 a 2015) se declararon en Navarra un 
total de 50 casos de asma laboral como en-
fermedad profesional (EEPP). El 24% corres-
pondió a recaídas (12 de 50). 



Rev Esp Salud Pública. 2018;92: 7 de septiembre e201809066  7

CARATERÍSTICAS DE LOS CASOS DE ASMA NOTIFICADOS COMO SOSPECHA DE ENFERMEDAD PROFESIONAL EN NAVARRA...

Tabla 3 
Criterios de ayuda para la declaración de caso como laboral. 

Sucesos Centinela nominales
Criterios de ayuda Nº casos Porcentaje

Lesiones similares en 
otros compañeros

Si 5 22,7%

No 6 27,3%

Desconocido 11 50,0 %

Mejora en períodos de 
descanso

Si 15 68,2%

No 0 0%

Desconocido 7 31,8%

Baja Laboral Si 9 40,9%

No 11 50,0%

Desconocido 2 9,1%

Tabla 4 
Evolución clínica de los casos Asma Ocupacional Sucesos Centinela

Evolución clínica Cambio puesto No consta cambio de puesto Total %

Persistencia síntomas 1 3 4 18,2

Mejoría síntomas 3 5 8 33,4

Asintomático 2 3 5 22,8

Desconocido - - 5 22,8

Total - - 22 100

Según sexo, los casos se distribuyeron 
en el 44,7% mujeres y 55,3% hombres. En 
cuanto a la edad, presentaron una media de 
41,3 años, mediana de 37,8 (rango intercual-
til 31,9-47,2 años). Las mujeres presentaron, 
de media, una edad mayor que los hombres 
(40,2 años vs 39,9 años) aunque esta dife-
rencia no fue estadísticamente significativa 
(p=0,929). 

Respecto a la situación de incapacidad o 
no, hallamos que el 36,8% estaba de baja la-
boral en el momento de la notificación (14 
de los 38 casos). En 12 casos no se registró 
esta variable. No se encontraron diferencias 
significativas entre la edad de ambos gru-
pos (40,1 años con baja y 41,6 años sin baja 
p=0,8).

El tiempo medio de exposición antes de ser 
declarado como EEPP fue de 94 meses, con 

un mínimo de 5 y máximo de 442, no habien-
do diferencias estadísticamente significativas 
entre los casos iniciales y las recaídas (96,2 vs 
85 meses respectivamente) (tabla 5).

Comparación características casos AO Suce-
sos Centinela y de Enfermedad Profesional. 
Al comparar las características demográficas 
y laborales de ambas muestras (sucesos cen-
tinela y EEPP declaradas) no encontramos 
diferencias estadísticamente significativas 
respecto a la edad (41 vs 40 años), p=0,711, 
ni en el género (40,9 % mujeres vs 44,7%), 
p= 0,985 (tabla 6). Tampoco en relación a la 
proporción de los casos que causaron baja la-
boral (45% y 36,8%), p= 0.7480.

La temporalidad de los contratos fue 
diferente (27,3% vs 76,3% de fijos en los 
dos grupos respectivamente), pero difícil 
de valorar dada la escasa cumplimentación 
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Tabla 5 
Caracterización de los casos de Asma Ocupacional. 

Enfermedades Profesionales (EEPP)
Variables Nº casos Porcentaje

Caso inical/recaída Inicial 38 76,0%

Recaída 12 27,3%

Total 50 100,0 %

Variables Nº casos Media (años) Prueba T-test

Edad (años) Hombres 29 39,9 n.s.
p= 0,93Mujeres 21 40,2

Total 50 41,3
mediana 37,8 

(rango intercualtil 
31,9-47,2 años)

Variables Nº casos Media (meses) Prueba T-test

Tiempo medio 
exposición (meses)

Casos iniciales 29 96,2 n.s.
p=0,66Recaídas 7 85,0

Total 36 94,1

Tamaño empresa nº trabajadores Nº casos %

Válidos < 10 4 10,5

10-50 10 26,3

51-250 14 36,8

> 250 9 23,7

Total 37 97,4

Perdidos sistema - 1 2,6

Total - 38 100,0

de esta variable en los sucesos centinela 
(68,1% n.c.). 

Ambos tipos de casos se habían produ-
cido en proporciones parecidas en todos los 
grupos de tamaño de empresa considerados. 
Agrupando según plantillas de hasta 50 tra-
bajadores frente a 51 o mayores, no encon-
tramos diferencias de proporciones de mayor 
frecuencia de declaración de un tipo u otro de 
casos de AO. 

En relación al tipo de trabajo desarrolla-
do (código CNO ocupación) se observó que 
la mayor proporción de casos correspondió 
a trabajadores cualificados de la industria 
manufacturera, sobre todo de la alimenta-
ción (5 de 22 casos de PLDV y 15 de 50 de 

las EEPP), el resto de ocupaciones son, so-
bre todo, de categorías profesionales menos 
cualificadas y también de varias actividades 
de la industria manufacturera. Respecto a la 
actividad económica donde desarrollaban su 
tarea los casos, destaca la industria de pan y 
productos frescos de pastelería (8 casos de 
EEPP y 4 sucesos centinela) y, en general, en 
trabajos de exposición a alimentos, aunque 
hay dispersión de actividades en ambas cate-
gorías (anexo 1). 

Donde sí se encontraron diferencias esta-
dísticamente significativas fue en el tiempo 
medio de exposición antes de la declaración/
notificación, fue significativamente mayor 
en los casos de EEPP respecto a los centinela 
(94,1 vs 22,2 meses), 72 meses mayor. 
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Tabla 6 
Comparación características ocupacionales y clínicas de los casos Asma Ocupacional 

Sucesos Centinela y EEPP

Variables Tipo de Asma 
ocupacional Nº casos Media Prueba T-test

Edad (años) S. centinela 22 41
n.s. p=0,732

EEPP 50 40

Variables Tipo de Asma 
ocupacional Nº casos Media Mediana Prueba de Mann-

Whitney

Tiempo síntomas 
(meses)

S. centinela 16 22,2 15,0
p < 0,0001

EEPP 36 94,1 74,5

Variables Tipo de Asma 
ocupacional Tipo NºCasos (%) Significación 

Estadistica

Sexo
S. centinela

H 13 59,1
Estadístico exacto de 

Fisher
n.s. p=0.985

M 9 40,9

EEPP
H 21 55,3

M 17 44,7

Tipo de contrato
S. Centinela

Fijo 6 27,3
(68,6% desconocido)

Eventual 1 4,5

EEPP
Fijo 29 76,3

(10,5% desconocido)
Eventual 5 13,1

Tamaño de empresa 
(nº de trabajadores) S. Centinela

1-50 trab. 7 31,8
Estadístico exacto de 

Fisher
n.s. p= 0.7642

>50 trab. 9 27,2

EEPP
1-50 trab. 14 36,8

>50 trab. 23 60,5

Baja Laboral
S. Centinela

Si 14 36,8
Estadístico exacto de 

Fisher
n.s. p= 0.7480

No 24 63,2

EEPP
Si 9 40,9

No 11 50,0

DISCUSIÓN

La detección de casos de AO por la Red 
de Vigilancia epidemiológica en salud laboral 
en Navarra en el período 2010-2015 estima 
una incidencia de magnitud esperada y com-
parable a la registrada por el sistema oficial 
de registro de enfermedades profesionales(14). 

La notificación de los casos mediante los 
códigos CIAP2 R96 (asma) y como R99 (dis-
función reactiva de vías aéreas) han mostra-
do muy diferente valor predictivo positivo 

(finalmente todos los casos investigados y 
valorados como de posible origen laboral 
habían sido notificados como R96 asma) sin 
embargo la mayor sensibilidad del R99, per-
mite, mayor exhaustividad del programa de 
vigilancia y que puedan ser valoradas la ma-
yor parte de las sospechas. 

Los casos notificados proceden de diversas 
zonas básicas del territorio, lo que avala la re-
presentatividad. La estimación puntual de la 
incidencia de la patología es de la magnitud 
esperada para este tipo de patologías, muy a 
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distancia de otras más frecuentes como las 
musculoesqueléticas y dérmicas de origen 
laboral(12). 

Como vimos en la evaluación de este pro-
grama de vigilancia, son criterios de gran 
valor predictivo que más de la mitad de los 
casos mejore con el reposo y que casi la cuar-
ta parte señale compañeros con el mismo 
problema. En relación a las características 
clínico-laborales de estos sucesos, es de des-
tacar la menor edad de los afectados respecto 
a otras patologías (como las musculoesquelé-
ticas), la ocupación y actividad desarrollada 
fundamentalmente en la industria manufac-
turera, alimentación, pintura y ocupaciones 
poco cualificadas, como las descritas en otros 
trabajos(15,16).

También los agentes de sospecha, que fue-
ron fundamentalmente la harina, levadura o 
aditivos y sustancias de bajo peso molecular 
(isocianatos, formaldehído), concuerdan con 
aquellos más frecuentemente descritos en la 
literatura(15,17,18,19).

El hecho de que casi un 41% de los casos 
estaba de baja laboral en el momento de la 
notificación indica que se trata de una enfer-
medad muy incapacitante, como ya hemos 
comentado en la introducción y está descrito 
en la literatura(4). 

La anamnesis de los pacientes con sospe-
cha de AO debe incluir una rigurosa historia 
clínica y laboral, que incluya antecedentes 
personales y familiares de enfermedades alér-
gicas(20). En nuestro estudio, en 5 de 19 casos 
se averiguaron antecedentes personales de 
patología alérgica (dermatitis y/o rinitis). En 
ningún caso se constató que se iniciaran los 
síntomas tras una exposición accidental única 
a un agente. Aunque es un mecanismo descri-
to en los últimos años, la frecuencia no es tan 
alta como las de mecanismos sensibilizantes 
por lo que es posible no haber notificado nin-
guno en este período(21). 

Respecto a la relación contractual, al me-
nos la cuarta parte de los casos no podría 

declararse como enfermedad profesional, ya 
que si se trata de trabajadores por cuenta pro-
pia sin cotizaciones por contingencias profe-
sionales, los posibles casos solo pueden ser 
detectados a través de la red centinela.

Del seguimiento de los pacientes notifica-
dos a la red, cabe destacar que, en los casos en 
los que se produjo la intervención del servicio 
de prevención, se objetivó un impacto favora-
ble en la evolución clínica .

De los casos de EEPP declarados en el 
mismo período, casi la cuarta parte, ponien-
do de manifiesto la no modificación de las 
condiciones de trabajo una vez detectada la 
patología y, dada la naturaleza de esta, es muy 
probable su recaída(8). 

Al igual que los sucesos centinela, no hay 
diferencias en la distribución por género y 
la edad es parecida (en torno a los 40 años). 
También una alta proporción estaba de baja 
laboral en el momento del diagnóstico. Sin 
embargo, el tiempo medio de exposición an-
tes de ser declarado como EEPP es prolon-
gado, y seguramente debido al retraso de la 
confirmación diagnóstica(22). 

De la comparación de las características 
demográficas de ambas muestras (sucesos 
centinela y EEPP declaradas) se desprende 
que no existen diferencias valorables respec-
to a la edad, ni en el género, ni la gravedad de 
los casos por la proporción similar de bajas 
en ambas muestras. Tampoco se encuentra 
ninguna diferencia destacable de las caracte-
rísticas laborales (temporalidad de contratos, 
tamaño empresa…). Sí son destacables dos 
hallazgos: 

1) Objetivamos un mayor tiempo de exposi-
ción antes de la declaración/notificación en 
los casos de EEPP respecto a los centinela, 72 
meses mayor. Desde la experiencia de segui-
miento de los casos, hemos observado que esto 
es debido a la gran dificultad diagnóstica de 
confirmación del caso y diagnóstico diferen-
cial con otras patologías con las que pueden 
compartir sintomatología (disnea no filiada, 
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alveolitis alérgica extrínseca, EPOC…) que 
retrasan su declaración como EEPP respecto 
a la notificación más ágil de las sospechas . 

2) Al igual que en otros territorios(23), en nues-
tra Comunidad Autónoma los últimos años 
hemos observado un gran número de casos 
entre los trabajadores de la industria del pan 
y productos frescos derivados que, junto a las 
sustancias de bajo peso molecular (sobre todo 
isocianatos), obligan a revisar las condiciones 
de trabajo que favorecen la sensibilización y 
desarrollo de estos graves problemas de salud. 

En relación al tiempo prolongado de con-
firmación, es bien conocida la gran compleji-
dad diagnótica del AO. Su desarrollo depen-
de, además de la susceptibilidad genética del 
individuo, de la distinta capacidad sensibili-
zante de los alérgenos ocupacionales, incluí-
da la concentración en el medio laboral(24). 

Además, la gran diversidad de agentes 
causantes para los que no existe disponibi-
lidad de una exhaustiva batería diagnóstica 
hace que, en muchos casos, no se termine de 
identificar la causa específica y se concluya 
con un diagnóstico de asma intrínseco agu-
dizado por exposición a irritantes en entorno 
laboral. 

Por otra parte, en los casos en que se pro-
duce un cambio de puesto de trabajo antes de 
terminar la investigación, se concluye con un 
diagnóstico sintomático(24). 

Las últimas investigaciones en la defi-
nición de biomarcadores alérgicos o infla-
matorios asociados, además de estudios de 
interacción genético-ambiental, podrían ser 
de gran utilidad para identificar genotipos de 
alto riesgo que permitirían localizar a traba-
jadores especialmente sensibles y realizar un 
diagnóstico precoz(25).

Respecto a las dificultades encontradas en 
nuestro estudio, una de ellas fue que la infor-
mación obtenida a través de HCI era insufi-
ciente en algunos casos por pérdida de segui-
miento, pruebas diagnósticas no realizadas o 

insuficientes, cambio de puesto de trabajo an-
tes de la confirmación del diagnóstico, traslado 
a otras comunidades autónomas o al extranje-
ro, etc. Todo ello dificulta el establecer con se-
guridad una relación clínico-laboral. También 
como limitación, comentar la imposibilidad 
de comunicar telefónicamente con algunos de 
los trabajadores con diagnósticos de asma para 
completar las variables de estudio.
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Anexo 1.  Distribución de los casos AO según actividad económica y ocupación
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Anexo 1.  
Distribución de los casos AO según actividad económica y ocupación. Cont.




